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que
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A las onco de esta noche ten
drá efecto nuestra acostumbra-

Las muchachas y muchachos 
solteros deben enviarnos los bo-

insertamos para el

fía en que los Estados Unidos prestarán a la nación helénica el 
material que precisa para iniciar su recuperación económica.

(Información en las páginas centrales.)

los boletos deben enviarnos sus 
fotografías, y en los sobres ha
brán de consignar “Para Pare
jas PUEBLO”, con la indica
ción “señopite” o Hcaballepo”.

BLO”, que so celebrará en el 
estudio de Radio Madrid. Con
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COMPRAMOS
pianos, pianolas verticales y de cola, gra
mófonos, discos, máquinas de escribir, su
mar, calcular, coser, máquinas fotográficas, 
prismáticos, microscopios, pagaedo al má

ximo de su valor,
SOLO en AEOLIAN

Avenida José Antonio, 1, Madrid.

FORMULA WELLES 
PARA LO DE 6RECIA
"Que se vayan las tropas inglesas; pero 
antes, QUE SE RETIREN LAS RUSAS”

Según noticias de la Agencia Efe, Sumner 
Welles se ha ocupado de los problema^ de Ore
óla en eu charla de cada siete dtaist pÿr la radio. 
» ex subsecretario de Estado muestra parti-: 
dario de que las tropas icglesas se retaren del te
rritorio helénico, agregando que mientras se pro- 
Ict'igue su permáJieooia no habrá ni. paz ni equi- 
Kbrio democrático; pero reconoce que tal eva
cuación es Imposible de ser llevada a efecto en 
canto que, como espada de Damocles, siga pen
diente la amenaza de una injerencia rusa en los 
problemas internos del país.

Añadió que lá única solución previsible 63 que 
intervenga, en el asunto el Consejo do Seguri
dad—tardto remedio cuando ya Grecia arde en 
una relativamente sorda guerra civil—y que con

LASBORTES 
HAN APROBADO
La ley de Arrendamientos 

Urbanos esta mañana

8E REANUDA
LA COMPETICION 

DE LIBA

\NUESTROS 
CONCURSOS

Mañana, día 31, termina el 
mes y con él finiquita el IV 
CONCURSO CINEMATOGRAFICO 
de PUEBLO, admitiéndose ios 
boletos en los cines donde cada 
votante vió el estreno de la pe
lícula preferida, hasta el día 3 
de enero, a las doce de la noche.

En nuestra emisión por Radio 
Madrid, del lun-s 6, daremos 
cuenta del resultado do este 
concurso y del sorteo

Ya saben nuestros lectores que 
los dos primeros premios son 
1.000 y 600 pesetas en artículos 
de las Galerías Preciados.

La princesa alemana Victo
ria Margarita d e Hessen, 
que vive hoy en un ático 
en la zona americana de 
Berlín, esmerando compa
recer ante un Tribunal de 
desnazificación. La princesa 
Victoria Margarita fué 
miembro del partido nazi, 
y después de la derrota 
alemana ha estado traba
jando como obrera ferro
viaria al cuido y vigilancia 
de las vías. Su aspiración 
máxima, hoy día, es la de 
poner una casa de hués
pedes para atender a fami

lias norteamericanas.

Números de OCHO 
PAGINAS dorante 

el resto de la
semana

Habida cuenta de que 
PUEBLO tiene un cupo 
determinado de pági ñas 
durante la semana, ol res
to de la misma serviremos 
a nuestros lectores núme
ros exclusiva mente de 
ocho páginas.

ESTA TARDE, LA DE PRESUPUESTOS PARA 1947 
Intervinieron los ministros de Justiday Hacienda

A las once de la mañana ya 
era extraordinaria la animación 
en los pasillos de las Cortes, 
animación que no decayó hasta 
qtíc comenzó a hacer uso de la 
palabra el presidente de las 
Cortes, al aludir a la lectura

urbemos.
Era tema 

versaciones
de 

la
los asuntos que 
en las Cortes:

todas las con- 
importancia de 
se disauten hoy 
ArrendamiÁentos

cia. Con don Angel B. Sanz fir- j En los escaños—que poco a 
?>iabqn este.vóto particular otras 1 poco van llenándose—, muy po- 
personalidades, entre las que ¡ eos procui'adores cuando un se- 
figuraban don Demetrio Caree-1 ñor secretario da lectura del

urbanos, aumento de contribu
ciones y ley de Ordenación ban- 
caria.

Otro procurador nos decía que 
no estimaba tan grave la ley de । 
Arrendamientos, si bien se po- : 
dría considerar prematura, por
que, en realidad, el concepto jUf-1 
ridico de arrendamiento está en ! 
todo el mundo en trance de re- ‘ 
visión.

Ta/mbién se hablaba mucho de 
la ley de Ordenación bancaria 
que discuten hoy las Cortes. El 
jefe nacional deH Sindicato de 
Banca, don Angel B. 8am, pre
sentó a la Comisión un intere
santísimo voto particular, que 
fué rechazado en la Comisión 
sólo por tres votos de diferen-

Creus, 
duran- 
con el

Dos intervenciones de 
el portero del Oviedo, 
te el partido de ayer 

Madrid.

■ micrófono”. So titulará ADIOS, 
1948, y en ella nuestro com
pañero ortega LISSON pre
sentará un breve reportaje de 
varios acontecimientos i m p o r- 
tantes, más o menos serios, del 
año que tormina mañana. PUE- 
B L O agradece I a s numerosas 
felicitaciones quo se nos han 
hecho por nuestra emisión del 
lunes pasado, “Cuatro Noche
buenas”, que hacemos extensi
vas al magnífico cuadro artístico 
de RADIO MADRID y a los co
ros, que cantaron magistralmen
te los originales villancicos.

Lo entienden ustedes?

Animado aspecto 
las Cortes. Los

que esta mañana presentaban Jos pasillos de 
procuradores cementan las incidencias de la

discusión en el salón de sesiones. También vemos aquí el baAco 
del Qobierno, en el que los ministros siguen con interés el 
debate sobre la ley de Arrendamientos Urbanos. (F. Verdugo.)

CASAS PREFABRICADAS EN MADRID

He aquí, señores, un plano fotográfico desconcertante. No *0 
trata, como algunos pudieran suponer, de una “naturaleza 
muerta”, debida a la genialidad pictórica de Salvador Dalí, 
aunque mucho tiene en sí de naturaleza y de muerta, puesto 
que Se trata del proyecto en maqueta del que habrá de ser 
suntuoso palacio destinado a sede permanente de la O. N. U. 
Fantasía de arte psicopatoitógico o castillete de un juego de 
niños. En eá fondo, una danza de millones de dólares y un 

gran guiñol del teatro de la política internacional.

lier, don Jesús Rivero Meneses, 
don José Maria Baredó, don 
Antonio Riestra del Moral. En 
el voto particular—extensamen
te razonado—se pedía tan sólo 
que se expusiese al Pleno de 
las Cortes la conveniencia de 
proceder a un meditado estudio 
recabando previamente todos los 
asesoramientos precisos con ob
jeto de que la ley de Ordenación 
del crédito constituya la orde
nación jurídica total de las ac
tividades crediticias de la Na
ción.

Don Angel B. 8anz nos decía 
esta mañana que no se trata de 
modo alguno de una oposición 
sistemática.

—En mi voto particular reco
jo una frase de San Ignacio que 

^puede ser el eje de toda mi ar- 
"gumentación: “En tiempos de 
turbación no haya mudanza.”

A l.'is once y cuarto de la 
mañana comienza la sesión. Pre
side don Eslel)an Bilbao. En el 
banco del Gobierno toman asien
to los ministros de Justicia, 
Ejército, Aire, Marina, Hacienda 
e Industria y Comercio.

acta do la sesión anterior y do 
la relación do procuradores quo 
cxcus.m su asistencia.

Fallecimiento del señor 
Olazábal

El presidente de las Cortes 
pronuncia unas elocuentes pala
bras en homenaje a la memo
ria de don José María do Oiá- 
zábal, gobernador civil do Ca
narias y ex vicesecretario na
cional de Ordenación Social. De
dica grandes elogios al procu
rador fallecido, recordando sus 
merecimientos, y propone que 
conste en acta el sentimiento do 
la Cámara por la pérdida do Un 
distinguido compañero.

Así se acuerda.
Reorganización del 

Cuerpo de Letrados del 
Ministerio de Justicia
El marqués de la Valdavla, 

como secretario, da lectura al 
dictamen aprobado por la Co
misión do Justicia.
Arrendamientos urbanos

El PRESIDENTE de las Cor- 
(Cowrtnúo on págs. centrai^.}

He aquí el primer grupo dé casas prefabricadas en las inmediaciones de la nueva Plaza de 
Toros madrileña con destino a familias humildes, que verán así resuelto el dificilísimo pro
blema de la vivienda. Peso a su modestia, el buen gusto y, sobre todo, la higiene presiden 

estas construcciones, que yjsdSA a ser como un adelanto de lo que se püedo hacer

La Universidad española abre sus puertas a los extranieros
Dieciocho estudiante* ucranio* « e 

encuentran ya en Madrid en un oa** 
de paz, despué* d* un calvario de va
rio* año* en campo* de concentración, 
donde han conocido esos Jóvene* o. ací
bar de la guerra.

E*o* muchacho* han llegado a E*pa- 
ña balo lo* au*plclo* de la Obra Ca
tólica eapañola de A*1*tencia Unlver- 
altarla. No* hentoa entrelistado con el 
tesorero de la organización, aeñor Re
xach.

—Dígano*, ««nor Rexach, ¿cómo y 
dómle aurgió la idea de ofrecer la hoi- 
pita/.idad española a eao* pobre* dere
licto* que hoy acaban de llegar a 
ñueatra capital?

La idea data del me* de agosto de 
esto año y aprgió de lo* contacto* y | 
converaacione* que espontáneamente se

l originaron en ai curad de loa varíe* ]

congreso* católico*. No anima a nue*- 
tra organización Ideal político de n:n- 1 
guna clase, y nuestra labor, sencilla
mente, persigue un fin católico y ca
ritativo, cimentado en la tradición hos
pitalaria de España.

—¿Ha presidido un criterio de «elec
ción en el agrupamiento de los «*co- 
.are* que han llegado a España?

—En este ca«o—el de los estudiantes 
ucranios, al Igual que en el de los es
tudiantes polaco* (velnfclnco esto* úl- 
tmo*)—hemo* tenido en cuenta la pre
paración cultural de cada uno de ello*, 
con el fin de que aquí pudieran con
tinuar la* carrera* acadómxa* trunca
da* por la guerra. Hay aquí eetudian- 
te» de Medicina, Bella* Arte», Comer
cio, etc. El mayor de ello* cuenta trein
ta año* do edad. Exiiten en la actua
lidad uno* *iete mií. ertudiant** pola-

I eos y uno* do* mil ucranio* todavía

errabundo* por entre las ruinas de Eu
ropa, y aquf pereegulnios el restituir
los a su dgnldad académica en la ni»- 
dida de nuestras fuerzas. Esta es nues, 
tra única nuislón, y para realizarla 
aceptaremos agradecidos toda la ayuda 
que las persorvas de buen corazón pue
dan prestamos, pues nuestros recurso* 
son limitado* y la empresa, como ueted 
se da cuenta, es de extraordinario ve
lamen.

_¿Qué progreso se registra en el es
tudio del espaflo, por parte de esos es
tudiantes?

_El adelanto es simplemente maravi. 
110*0, de manera que lo* e»colare* po
lacos comenzarán ya *u* clases uni
versitarias en enero. Los ucranro* se 
han preparado ya durante un mee y 
medio en Itala. El profesor apreitíló 
el espaftol por si solo sn un campe d* 
concentración...

SGCB2021
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El hombre es lo que importa
Donde mejor hallaremos el signo de la época que nos ha 

tocado en suerte es en esa nota de impiedad, de absoluto 
desprecio del hombre que la caracteriza. Las conmociones que 
sobresaltan y trastornan a las sociedades no son otra cosa que 
un resultado lógico de este giro inhumano en que los hombres 
hozan. El hombre, el titular de los pomposos Derechos que tan

tos crímenes suscitan, aparece despreciado, arrinconado, perse
guido por la jauría si con el jacobino pensamiento de la trailla 
no se aviene. Así, en los cuadros nacionales propios o en los 
ambientes extraños que brindan acogida al hombre descalificado 
politicamente, no es ya familiar el doloroso ejemplo de unas vidas 

cercadas que ni aun pueden exhibir un mínimo derecho humano 
a la existencia. Recogía Mariano Daranas este acento orudo, his
pido de la vida actual en la callada presencia discreta de unos 

' hombres franceses que en nuestra tierra aguardan la reinstala
ción de la humana piedad en las prácticas gobernantes de su 
pais. Se trata, a veces, de hombres eminentes, de reconocida 
eminencia en los climas intelectuales del mundo. OUas, tan sólo, 
do hombres; con el enorme valor humano que este “tan sólo” 
adquiere. Y aquí viven en nuestra tierra, furiosamente zarandea
da, por otra parte, en nombre de una supuesta, artificial e inhu
mana legalidad que intenta colocarla al borde del camino - que 
dicen civilizado. Quizá, quizá el gran pecado “político” de mu
chos de estos franceses ha sido hacer honor a su palabra, res-
petando un armisticio que ellos no mendigaron, servir a 
tradición secular civilizada que repugna la falsía y arroja de su

una

entraña como falsía suma este ver, entender y sentir desnatu
ralizado, inhumano, que hemos dado en llamar comunista. A 
nosotros, en verdad, las querellas internas de ios pueblos, como 
tales querellas, no nos interesan, ni aun cuando de estos pueblos 
surjan las voces más enemistadas y provocadoras contra nues
tras propias querellas. Pero cuando no de querellas se trata, 
sino de la única y fundamental querella, la querella del hombre- 
la que va contra el hombre en lo que es y significa, la que in
tenta anular la representación humana y sume a las socied-ades 
en una ola impia y descastada, hemos de alzarnos entonces en
defensa de lo que los siglos de la Humanidad significan. No 
las revoluciones y las conmociones de los pueblos causas 
cientos, sino consecuencias. La causa es el desprecio impío 
del hombre hacemos y la anulación moral y civil en que le 
mimos. Y este es el triste ejemplo europeo que Francia,

son 
efi- 
que 
su- 
tan

vocinglera de legalidades y derechos, ofrece a los españoles en 
k>s hombres que aquí viven descalificados, enteros y dignos, 
pero en muerte civil. ¡Ah si los hombres y los pueblos se en
tendieran!...—C. QARCIA-CIAÑO.

NOTAS DE SOCIEDAD... DEPORTIVA Por BELLON
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convocadas cuatro- 
ingreso en la Aca-
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“Después de un pequeño descanso, han regresado a los campos las conoci
das personalidades doña Lesión, don P atadón y doña Distensión. Les deseamos 
una corta estancia”. > 4

PARA ANTONIO CORDOBA

En el año 1873 fué 
creada la Academia 

General Militar
Recientemente, y por el Ministerio del

Coanío algo 
nos Éside...

diciembre

El viajero 
sin billete

En estos días de vacaciones 
navideñas se viaja mucho. El que 
más y el que menos siente la ■ 
llamada de! hogar y desea pasar 
las fiestas tradicionales cerca de 
su familia. Por eso en estas cor
tas vacaciones suelen formarse 
unas colas tan grandes como las 
veraniegas ante ¡as taquillas de 
las estaciones f e r r o v iarias. Y 
también suele, acontecer que ios 
anhelantes viajeros se quedan sin 
billete, porque en casi todos los 
trenes las plazas son limitadas. 
¿Qué hacer? Porque durante el 
verano uno puede retrasar en al
gunos días su partida. ¡Da lo 
mismo salir hoy que dentro de 
una semana! Pero en Pascuas, si 
se deja pasar la fecha, ya no 
será posible gozar con los seres 
queridos la inefable Nochebuena. 
Asi que uno llega a comprender 
y;a-disculpar que muchas perso
na» se metan en los trenes sin 
billete de ninguna clase...

Ahora bipn: usted podrá llevar 
ese cartoncito en el bolsillo du
rante un largo trayecto sin que 
nadie se lo pida; pero como via-

“HIgicn'a:e usted sus ripios’’, así son 
sus sucios principios.

Desde que fui niño, le tuve al sol, 
a re, agua y tleira gran cariño, y en 
mi exterior no hay desaliño.

Perdona si te riño; pero, según sa
bia ley de Prensa, tengo derecho a 
la defensa, como tú a ‘contestar a 
mi ofensa.

Y el puebló a llenar más la des
pensa.

Siempre le tuve gran cariño a las 
flores, aunque uo baya versificado la 
diversidad de sus aromas y colores, 
que les da el agua, tierra, aire y el 
sol con sus calores.

Antes de ven'r a la capital de Es
paña, allá en mi hermosa Montaña, 
esto le dije a uus preciosa rosa que 
corté en una brafla: Al suelo Incliné 
mi cabeza y con mis dedos arran
qué una Fior, y al contemplar tanta 
belleza dije: ¡Grande eres. Señor!

Te ofendes porque te traté de ju
mento, y me preguntas: “¿Usted cree 
verdad tener talento?...”. Y a esto 
contestaré al momento:

sus estud:o8 para aprender en la Aca
demia Generar allá- en el año 1873, tas 
artes guerreras.

Desde entonces, promociones y más 
promociones han salido de sus claus
tros, en los que la disciplina era rígida 
y severa. Les futures militares hablan 
de llevar dentro de si el más profundo 
sentimiento y e espíritu más firme de 
disciiplina y obed'encia.

Dei Alcázar toíedano, baluarte de 
una civilización, salieron nuestros me- , 
Jores militares y nuestros héroes.

La primera pro-moción nes dicen esta
ba compuesta por 274 alumnos, y fué' 
el primer afHiado don Ramón de Ciria 
y Pont y e. director, el g?neral de bri
gada don José Gai fis Abella; como Jete 
de Estudios, el coronel don Federico 
Vázquez Landa.

Actualmente, la Academia General se 
halla en Zaragoza, debido a la destruc
ción dei. Alcázar por los rojos.. En ella 
ce oyen ¿odavia los vítores al Caudillo, 
quien recientemente entregó los títulos 
a los nuevos tenientes, que han apren
dido en la Academia de Zaragoza a 
defemfec. a su Patria con artes de gue-

En el año 1840 el dentista WJlIam 
Morten aplicó por pr mera vez clen- 
-tificamente la anestesia. En la lucha 
mu.tlsecular contra el dolor ce ha 
conmemorado la batalla que se ganó 
hace un síg o. La conquista del do
lor ha tra’do como consecuencia la 
conquista del confort... ¿Qué le pa
rece, señorita, el dolo;? ¿Está con
vencida de que sea uh estimulante 
de la vida, un ingrediente insepa
rable o el gran mal, el gran pecado 
de la cx^stensla humana? Por lo tan
to, el dolor, '¿nos magn.Tica subliman
do nuestros defectos o nos hunde 
más dentré de te desesperación y del 
desa'ienioT ¿Quiere el dolor, toda cla
se de dolores, para si y los suyos 
o prefiere esquivar el sufrimlen'o por 
medio de los narcóticos o de la 
anestesia?

La señorita Hermin’a García, que 
v'vc en San Eugenio, número 3, tras 
dice:

Está expirando el año 
1946. Si repasamos ios te- 
»n»í de los que nos fie
mos ocupado durante es
tos doce meses, vienen a 
ser los mismos que em
botaron nuestra pluma en 

en 19-14, y así, su- 
cesivatnente, hae.a atrás. 
Nos rcJerimCs, claro es
tá, a los temas urbanos^ 
qtse su^n ser los únicos 
tratados en esta sección. 
El panoratna local varia 
poco. El paisaje es siem
pre el mismo, y el pue
blo, mal que nos peze, 
tampoco cambia gran co
sa. Ya estamos, pues, 
preparados para nítsstro 
trabajo en 1947, dando 
un mentís al aforismo de 
"Áenovare o morii'C. 
Hay, six embargo, algo 
{fue orea el cotidiano "Hel 
día", y e.c algo son los 
proyectos.'■ 'Pt oyectar es 
esj^Ydní^^ '-y sabido es 
que 'de la 'ósperanza vive 
el hombre. Proy&ctarstnos 
mucho poi'ci que se ■ ha
ga realidad algo, y, en
tretanto, dogniremos pa
sando hojac del calenda
rio, hasta volver a_repe- 
tir dentro de un ano al
go parec ió f» lo que es- 
embimos hoy, y en 1945, 
en 1944, etc.
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SANTORAL
I«ARTES 31.—Santos Silves

tre, Melania, Sabiniano, Po- 
tenclano y Columba.

—
eiU od, I 
ciail Uii 1

COi* 
dO

Concurso de sombreros 
femeninos en .Madrid

—£1 do'.or me parece una mala 
cosa. Es posible que sea ún estimu
lante de la vida, nn med'o para go
zar más del placer; pero, por mi 
parte, lo rechazo rótnndamente. No 
quiero do'or en mi cxlstenc'a, y ha
go todo lo posible por evitarlo, mo
ral y físicamente; este último,- tecu- 
rr er.do a la anestesia cuando es pre
cisa, y en cuanto al primero, simpie- 
mente con optimismo. También lo.re
chazo para los m oa, ya que - opino 
que un gran dolor de cuatcniier ín
dole que sea sólo conduce a la desea-

El sol sale a las 7,38, pasa por el, 
merid ano de Madrid a I»s 12,17’ 39 
y se pone a las 18,57.

La luna saíe a las 12,21, 
pasa por el meridiano de 
Madrid a las 18,30 y se 
pone a las 23,43.

je usted nada más que don 
cara, entonces no se salvará 
que aparezca el revisor con 
laladf^adora y un intenso afán 
picárselo sañudamente...

r-=*-¿Su billete?
T—rVerá usted...

la 
do
la 

de

JOSE MARIA REMAN
Don José María Fernán, es

critor, comediógrafo, poeta, ora
dor y académico. La figura in
signe de esta ilustre personali
dad llega a esta sección en ca
lidad de poeta.

No se nos ha olvidado aque
lla frase feliz del señor Fernán, 
cuando alguien se le acercó a 
preguntarle la razón de su ten
dencia a abarcar diversas fa
cetas en la vida Inteledtual. Don 
José Maria lisa y llanamente, 
contestó; “Quizá see porque no 
tengo torticolis en el afpia.”

Convencidos de esta flexibi-

Me considero doctor en ciencias na
turales, aprendidas de los menos ani
males, en los bosques de mi JHon- 
taña, y d fundidas entre hembras y i 
entre hombres por toda España. |

La soberbia humana quebranta las ! 
san simas leyes naturales, y Dios cas- ! 
tiga con más males que los humildes 
animales.

Las maravillosas virtudes del barro 
de la Toja de nn borro las apren-

peración, y ésta es, ya en si 
gran pecado.

un

d:ó esta Humanidad que se enoja, 
se acabó la hoja.

CBISTOBALEA

P. D.—Pero espera que otra hoja 
coja, que la anterior ae ha quedado 
algo coja.

Un grupo de bellas señoritas 
Bellas señoritas tocadas con 
artísticos y graciosos sombre
ros Ilue llamaron la atención 
entre la concurrencia que asis
tió al desfile de modelos or
ganizados por el gremio de 
dicha industria. (Poto Cifra.)

Y a, continuación todas esas' i 
- explicaciones y razonamientos i 

2uo--hemos brindado al principio , 
e .esta crónica.

Pero revisor no admite ex- 
pljcaeiones. ¡No hay más reme- 

; dio* qtæ pagar .doble!
, El viajero protesta. Crúzansc 

palabras fuertes. De las voces 
.se paspn a los hechos. Y en ei 
dcparlamenlo se produce aJgo 
así como una lucha de “catch 
as-catch* can” r es decir: “Coge 
.por donde puedas coger”...

Y aunque'es llamada la pareja 
do- la Guardia XJivil, aquello no 
Vene arreglq. porque el viajero 
no lleva qha -peseta encima... 
Asegura qu,e ha perdido el dine
ro en la lucha libre y que paga
rá en cuanto llegue a su desti
no... ¡Pero tampoco...!

Total; procesamiento y compa
recencia en el banquillo.’

Y hoy se lo acusa de dos de
litos: uno de estafa a la Compa
ñía y otro de atentado a agento 
de la autoridad, porque los em
pleados de ferrocarriles, en el 
ejercicio de sus funciones, tienen 
esa consideración y esa categoría.

La defensa justifica el arreba
to. El viajero siente un extraor
dinaria culto familiar, como lo 
prueba aquel hecho de Ir a pa
sar las Pascuas a su hogar, y 

- en ©l encuentro con el revisor 
parece ser que se cruzaron Insul
tos e Injurias contra la familia... 
Respecto al delito de estafa, ana
liza su concepto y considera que 
su defendido no es reo de ese 
delito, y señala en su patrocina
do algo así como un estado do

lidad espiritual del señor pre
sidente de la Real Academia I 
Españolo, nos hemos acercado ! 
a él con la impertinencia que ’ 
es de rigor para extraerle un 
juicio que, como suyo, encarece 
esta sección imperativa.

—Díganos la verdad. , De los 
poetas jóvenes, ¿a quién cree 
con mayor porvenir?

—Creo ún ’ poco temerario 
preguntar así, en singular, por 
“el poeta” de mayor porvenir 
entre los Jóvenes, porque pre
cisamente la nueva generación 
poética se caracteriza por una 
cierta igualdad .en el tono y 
forma que hace difícil las pre
ferencias.

Entre los nombres de Dioni
sio Ridruejo, José García Nieto

lo inmoral, él lo subl ma’’...
Te desafio ante nn sabio e impar- 

ciat Tribunal para que me demuestres 
si lo natural es inmoral.

Todo lo natural fué creado por el 
Artista Celestial, y fué Oréela la que 
más se acercó a ese ideal.

Crislobalia no “sublima” n'ngana 
suciedad; eso es aaa impostura de 
tu mordaz mentalidad, pedazo de ca
lamidad.

Andar para ver

Consejo de Ancianos

y Leopoldo Panero 
y seguramente se 
por nombrar otros 
neados con ellos.

vacilarla yo, 
me quedan 

bastante ali-

córdoba

LOS PUERTOS
Las Palmas

DI puerto ba estado concurridísimo 
de vapores extranjeros. Entraron dos 
Buecoe, uno nortos.merica.no y doa In- 
gieaes. tolerándose ai vapor británico 
"Saneesnica”, que regresa de Santos y 
otrcB puertos Suramerteanos y se dirige 
a Inglaterra. Entre los buques que han 
via'tado el puerto figura el “Empire 
Deben”, antiguo buque alemán, dedl-
codo & cubrir la linea 
lírica. Desplaza ocho 
procedía de Liverpool

Ing aterra-Sur- 
mll toneladas; 
con destino a

necesidad con atenuantes de tipo 
morí»' . .

TORRÉ EÑCÍsb

’ Lagos, conduo endo 500 pasajeros, en 
I su mayoría familias lng:ei>as que mar- 
i cban a trabajar a las colonias. Los pa- 

■l sáiátoe 4e»eípbarcaron, .vWta/ido ia po- 
I blación y realizando diversas compras.

El hombre, a los cuarenta años, 
otea la vejez; a (os cincuenta, la 

presiente de una manera Cara, y a (os 
sesenta comienza lo que loa romanos 
oautízarofi con el nombre de senectud.

¿Qué va or y q u é valer tienen loe 
viejos?

El viejo tiene siempre que soportar 
ei ataque duro, a fondo, de la Juven
tud, que a toda costa quiere hacerle 
abandonar sus posiciones conquistadas 
a fuerza de esfuerzos. Y de tiempo. Y 
de paciencia. A la Juventud actual, 
más que las posiciones de. hombre ma
duro o envejecido, le Importan sus mé
todos, sus haberes, sus ingresoe. Es 
una Juventud que querría—ahora que 
son Jóvenes—que hoy empezasen por el 
máximo para terminar por el minimo. 
La retribución al revés.

Todas las tardes, en un YeJo café 
de barrio, .indantes con mi mesa, se 
reúne un grupo de hombres, cuyas 
edades g'ran alrededor de loa sesenta 
ahos. Pertenecen a profesiones diver
sas. Alguno ya está retirado de la que 
tuvo. En otros tiempos, esta peña nos 
habia hecho sonreír: una de tantas ter
tulias arregladoras de todos los proble
mas humanos y divinos que tiene Es
paña. Hoy no puede .uno nj. reírse ni 
sonreirás de estos viejos, porque en lo 
que dican Venen razón. No son charla
tanes profesionales, ni habladores de 
p azuela. Son gente que ponen ai servi
cio de sus razonamientos sus 'dramáti
cas experiencias, sobre todo las de los 
últimos años. Su reacción contra la Ju- 

. ventud no es por (o que ésta dice, sino 
por lo que ha hecho. -Tal y como está 
Europa, nada de particular tendría la 

I Conveniencia d é pensar en el clásico 
I Consejo de Ancianos.' <
I DON FULANO DE TAL

Películas que entran 
en nuestro cuarto 

Concurso 
Cinematográfico 

“Cuando llegue la noche” 
(2-12). Gran Vía.

“Alas en los pies” (2-12), 
Cinema Falace.

"La calle de los conflictos” 
(B-12), Rex.

"La madona de las siete lu
nas” (9-12), Avenida.

"Así es mi amor” (9-12), 
Capítol.

"Treinta segundos sobre To
kio” (9-12), F a lacio de la

En Espartería, 7, 
2 V e la señorita 

Magdalena Gá vez, 
qitc d'ce:

—■No m e gusta 
sufrir, y ésta es 
ya lina razón pa
ra que rechace el 
do o sobre lodo 
el fsico. Creo qne 
ya es bastante con 
los rué hemos de 
soporiar s.'n poder
les poner remed o 
para que éste, que 
lo tiene, no le ha
gamos más leve 
con I a anestesia. 
El do'.or, a mi modo de ver, es en 
aféelo el gran pecado de la existen
cia humana. Puede suceder que lle
vado al extremo sea una sublhnac’ón, 
pero sólo para un espíritu grande, ÿ 
de éstos no es fácil encontrar mn-
chos. No quiero el doíor ni 
ni para ios míos.

' —El dolor yo lo definiría 
purgante 'de la ■ Humanidad.

para mí

como eL 
Es pre-

aso, es necesario. sufrir, para encon
trar la clave de la vida:, la sensibi
lidad, esa perfección aguda que halla 
placer pn lo. escondido a los ojos de 
todos, en urt gesto apenas intuido, en 
un pensamiento recóndito, pero diá
fano, para ella. Sólo por el dolor 
puede llegarse a esta perfección. Lo 
acepto y lo quiero, aunque no me 
atrevo a aceptarlo también para los 
míos.

Esto d ce la señorita Sara Tagie,
que vive en Lista, 60.

Prensa. 
“El d o n c e I de la reina

(9-12), Imperial. 
“Ha nacido una

(9-12), Gran Vía..
“Canaima” (9-12) 

Falace.
“Donde nacen I o

(16-12), Gran Via.
“El prisionero de .la. Basti

lla” (16-12), Imperial.
“La canción del amanecer” 

(17^12), Rex.
“Los diez héroes de West 

Foint” (19-12), Coliseum.
“Casablanca” (19-12), Ca-

llao.
"La ninfa constante”

Qran Via.
"La señora 

Palacio de la
“Otra vez 

Capítol.

Miniser” 
Prensa, 
juntos”

que rást
ticig «i ( I

NUDOSIDAD EN EL NORTE 
Nubosidad abundante en las costas 

-del Norte. Buen tiempo en el resto
de España, aunque son de esperar 
bancos de nieblas matinales en el — 
Duero. Vienlos flojos de la 
del Oeste en OaFcla jF ICatsIffña. Mír 
poco agitada en todo el litoral.

M03U F11

! 
brari" i* 
nerita'’-'.’ ’ 
y eMI** *

La calle de 
PUEBLO 

¡AL PELO!
Esto no es ningún camelo 

ni hay aquí exageraciones; 
son sendas observaciones 
de tres sabios sobre el pelo.

Un b ólogo, a juzgar 
por lo que su informe reza, 
ae ha entretenido en contar 
los pelos de la cabeza. 
Y de au cuenta suth 
resulta que los morenos 

.tenemos ciento dos mil,.
¡ni un pelo más ni uno menosi 
Que eso es falso me figuro 
y que esa cuenta es aleve; 
¡soy moreno y aseguro 
qae tengo- cuarenta y nueve!

Otro hombre de mucho seso 
afirma, y no lo dudamos, 

- que uR pelo sostiene un peso- 
de cíenlo catorce gramos.

. -SLhe 4e decir la verdad, - 
eso me parece poco, 
poes la pura realidad 
es, o mucho me equívoco, 
que, según el nuevo estilo 
de balanza protectora, 
un pelo sostiene un kilo.
(Un k lo de los de ahora.)

Otro biólogo—y van tres—: 
muy formalmente nos cuenta 
que del pelo fácil es 
obtener tinta de Imprenta. '.I 
La fórmula de este Invento * 
nos la explicamos mejor, '* 
pues el cabello es grasicnto •' 
y muy sensible al calor. 
Por esta razón, no en vano, 
cuando el sol lanza su finta, 
decimos en e* verano 
que “estamos sudando tinta”. 

Fruto de muchos desvelos, ’ 
vigilias y prl-vacloncs, 
son estas observaciones • 
“traídas hoy por los pelos”^ 
pero es de gran interés 
que a esos sabios conozcamos. 
Porque, lector, ¿qué apostamos 
a que son calvos los tres?

MINGO REVULOO

Gvn

. u<* ‘ 
HU’ g ta 
«î” ‘l'c

mer’

—El dolor no es 
de desear.—nos di
ce la señorita An-. 
gnstias C a r b ajo, 
qae vive «i Aya- 
la, 107—, pero se 
ha de aceptar re- 
slgnadaménte con 
espíritu c r Istiano. 
Me refiero tanto al 
dolor físico como 
al moral. En uno y 
otro caso, la. re
signación es lo in
dicado. N o estoy 
convencida de que 
sea un estúnnlante 
de la vida, pero si 

que magn'flca todo aquello que

Cin e m a

héroes”

estrella”

(23-12),

(23-12),

(23-12),

madame”“Caprichos de
(23-12), Palacio de la Música.
-................................ (23-12),“ Casta indomable” 

Cinema Palace.
“La casa del miedo” 

Imperial.
“El charro negro” : 

dos se. sufre, mejor” 
Vergara.

(23-12),

y "Entre 
(23-12),

-."El. embrujo -de .ShenghAi” 
(2B-12), Rex.

de
roza. De todos modos, y en cuanto 
al físico, soy partidaria de acallarlo 
con la anestesia. No lo deseo de 
ninguna cíase al para mi ni para mi 
familia.

T, finalmente, la señorita Carmen
Abad, domiciliada en Ontenberg, 
dice:

No deseo el dolor ni para 
ni para nadie a quien yo ame. 
posible que sea un estimulante de

3,

mi

la
vida, pero prefiero encontrar la exis
tencia grata, sin que en ella él In
tervenga para nada. De igual modo 
entiendo que, en efecto, magnífica, 
pero que con un espíritu egoísta y 
humano se rechace ese orado de inag^ 
nlflcarse.

COMI Atu.

ÓE6O.
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Madrid, lunes 30 de diciembre de 1946

EXPOSICION OE MODELOS DE BARCOSAsamblea de la Unión Territorial
de Cooperativas del Campa

El doctor Lauztirica presidió el acto

reap ectiva-

aprobados

co-
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VAN A HABLAR LOS BISTRITOS

Los grandes concursos de PUEBLO

NUESTRO CERTAMEN DE PROPAGANDA

cines aconteció lo

Sefiorita
núm,callevive en

(Es Indispensable aconipañar una foto.)

Don
núm,callevive en

(Es Indispensable acompafiar una foto.) Teléfono 19023. MADRIDMERCATOR,

suies de la 
vador para 
Presidentes 
públicas su 
miento por

fueron, 
dón.

Acto 
doctor

los balances 
por adama-

tantes donativos a los 
de la ciudad, con motivo

del 
con

‘He 
de 
de 

del

Ce-
I. u,

todos I o s 
propio.

pobre.s 
de las

seguido habló el obispo, 
Lauzurica. Se refirió a

clase, 
recibo

507.740,10 pesetas, 
mente.

La Memoria y

or- 
dc4

CEUT.\, 30 (2 t.).—La Dele
gación gubernativa y el Ayun
tamiento han repartido impor-

actual, acord.» lo siguiente:
Por aclamación se acuerda 

mullicar al jefe de la Gasa 
vil de Su Excelencia el Jefe 
Estado, Generalisimo Franco,

Argentina y del Sal- 
que trasladen a los 
de las citadas Re
profundo reconoci- 

la vigorosa defensa

Unión TeiritorlaJ de

de España hecha por sus repre
sentantes en la O. N. U. en la 
discusión del llamado “caso es
pañol”. (Cifra.)

Después leyó los balances ge
nerales de la Caja y de la 
Unión Teirritorial, que arrojan 
un total de 10.676.878,05 y

tiples testimonios sabemos 
que sabe todo Méjico: que en

En el Suplemento dedicado al Ayuntamiento de Madrid 
se insertan unas declaraciones del teniente de alcride de 
Buenavista. don José Luis de Aguirre, sobre problemas, ne
cesidades y proyectos del barrio que él tiene que adnii- 
nistrar como delegado de las funciones de la Alcaldía. En 
días sucesivos PUEBLO publicará entrevistas con los de
más tenientes de alcalde para recoger el latido y las ansias 
populares de todos los vecinos de Madrid.

“Parejas PUEBLO”
BOLETO PARA CABALLERO

y representaciones del Ministe- r-n-r'»
ido de Trabajo, Caja Nacional, EL DEL ESTADO

“Parejas PUEBLO
BOLETO PARA SEÑORITA

EI anuncio de| certamen y la Exposición d© publicidad organi
zados por PUEBLO han despertado extraordinario interés entre 
dibujantes, proyectistas, creadores de “slogans’ y cuantos 
eos y profesionales colaboran en el cada vez más dificd arte de 
la propaganda. Remitimos al lector a las bases publicadas en la 
página 5 ele nuestro número del 28 ded actual, donde encontrará 
todos los detalles necesarios para la preparación y d envío de

Juan de Dios.
Los donativos, de cualmiier 

pueden entregarse najo 
en los domicilios par

que acliialniente tengo el honop 
tie presidie, en su sesión —
diñara cclfbr.ida el día 21

* 
'■W

ttïBD
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Cooperativas del Campo era 
firme y que su propósito es tra
bajar con entusiasmo por la 
prosperidad de la agricultura 
provincial. (Mencheta.)

EQUIPOS DE
CONTABILIDAD
Soctedados, comerciantes e Industriales Individuales. Contabilidad 
mecanizada. Escritura meconográfica máquina corriente. Sin error
en eC pese. Ahorra el 60 por 100 trabajo. Diversidad de equipos.

PUEBLO.—Página 3
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Un incendio
Don José Antonio Mar

cos, con domicilio en la ca
lle de la Bolsa, número 6, 
nos dice:

’Ayer, a las seis de la tarde, 
se declaró un incendio en una 
casa de la calle de la Bolsa, nú
mero 6, DI incendio se produjo 
a consecuencia de la obstruc
ción de la chimenea de tiro de 
un taller de ebanistería situado 
en el bajo de la Anca. Avisado 
©1 Servicio de Incendios, rápi
damente apagó el fuego. No hu
bo que lamentar desgracias per
sonales.

Inauguración de un 
consultorio para el 
Seguro de Enfermedad

Con asistencia die autoridades

Instituto Nacional de Previsló»:, 
Consejos de Médicos, Farma
céuticos, Practipantes y nume
rosos pnutualllstas, se ha cele
brado el acto de inauguración 
del nusvo consultorio para pro
ductores enfeqmos que la Mu
tualidad ATOCHA, entidad co
laboradora dei Instituto Nacio
nal de Previsión, ha establecido 
en Puerta del Sol, número 10.

Los asistentes recorrieron las 
diversas dependencias, haciendo 
grandes elogios de las instala
ciones para lag distintas espe
cialidades, montadas coi arre
glo a la técnica más moderna, 
bajo la dirección de los jefes 
clínicos, d o c tores Monsalve y 
practicante señor Angulo.

Hizo los honores de los invi
tados, agradeckndo la asisten
cia de ta»i selecta concurren
cia €4 director, hadando des
pués uso de la palabra el pre
sidente del Consejo de la Mu
tualidad ATOCHA, señor Sal
gado, en el que en un sentido 
discurso, calurosamente aplau
dido, hizo notar el altruismo de 
la Mutualidad al facilitar ser
vicios tan esmerados a los pro
ductores de sus asociados, en 
armonía con el alto co'jtenido 
eoclai que entraña el Seguro de 
Enfermedad, que en síntesis se 
reduce a procurar el pronto res
tablecimiento de los empleados 
y obreros en beneficio de la 
producción i. aclonal y de ellos 
mismos.

Resultó un acto muy simpá
tico, recibiendo cordiales felici
taciones los componentes del 
Consejo de Administración asi.s- 
tentes, señores Salgado, Mun- 
tá».i. Requejo, Prast, Cachot y 
VillegéLS, así como todo el r^r- 
sonal médico y administrativo.

PALENCIA, 30 (2 t.).—Bajo 
la presidencia di;J prelado de la 
diócesis, doctor Francisco Ja
vier Lauzurica, en el domicilio 
sooiaj de la Caja Central de 
Ahorros y Unión Ter:ltorial de 
Cooperativa.s ded Campo, se ha 
celebrado una asamblea general 
de diohas entidades, a la que 
cw'.currieron las autoridades lo
cales y nutridas representacio
nes de la provincia.

El gerente, don Manuel Gran
de Cobián, expuso la labor de 
la Unión Territoria^ de Coope
rativas del Campo y Caja Cen
tral de Ahorros y Préstamos de 
Palet'-cia, y dijo que su obra 
es eminentemente cristiana y 
española.

PubMca hoy, entre otras, aa siguien
tes diaposlcionea:

Jefatura del Estado.—Concluslóú de 
ht relación del pian ad clonaL ai vi
gente de caaninos- locaJes de'. Kstado, 
a que so refiere la icy de 18 de dl- 
cAeonbrei de 1946.

Presidencia del Gob ernó. — Decreto 
por el que se confia a la Iniciativa 
privada la producción de rnineraics de 
estallo, su beneficio metalúrgico, su dis
tribución y venta, asi como la de dicho 
metal! y sus aleaciones.

Ejército.—Decreto por ei que se de
clara de urgente ejecución la instaTa- 
clóo del campo de maniobras do las 
Bacuelas do Aplicación def Ejército en 
la sierra de Hoyo de Manzanares.

Justicia.—Se concede la 1 bertad coo- 
dlclonal a dieciocho penados.

La Peña Fleta y ios 
asilados de San Rafael

La Sociedad cuiltural Peña 
Fleta ha dirigido una circular 
a sus consocios, protectores, ami
gos y simpatizantes con objeto 
de celebrar la tradicional fiesta 
de Reyes en el Asilo de San Ra
fael (carretera de Ghamartín do 
la Rosa) en obsequio de los ni
ños lisiados pobres acogidos al 
mismo bajo el amparo de los 
beneméritos. Hermanos de San

ticulares de las señoras de la 
Junta: Señora de Gascón, Al- 
burquerque, 8, enlrcsupio 3; 
señora de Áldeanueva, Ibiza, 19, 
segundo; señorita Dolores Cam
pillo, Martín de los Ileros, 43, 
tercero, y presidente de la So
ciedad, San Bartolomé, 13, se
gundo.

(os trabajos. _
La publicidad ha alcanzado una estimable altura en Espana, 

pero no cabe duda que aún no ha sido explotada técnicamente en 
todas sus posibilidades, principalmont® a causa del ambient© d© 
relativa penuria ©n qu© se mueven los artistas y por su falta de 
contacto Yon los anunciantes. PUEBLO viene a resolver estas di
ficultades con su gran concurso, merced al que los dibujantes en
trarán en contacto con las casas anunciadoras a través del pu
blico, qu© es en definitiva quien señala con su adhesion los acier
tos do una campaña d© propaganda. Por lo tanto, nuestro con
curso ofrece a todos la oportunidad única de contrastar méritos 
respectivos bajo el fallo inapolab!© del lector, qu© es qui©n a la 
postre decide ©I éxito de un “slogan”, d© un dibujo, ds una com
posición, de un fotcmantaje o d© un cartel. Los premios-—muchos 
y muy valiosos, por un total do 14.5C0 pesetas—no los discernirá 
un Jurado, en el qu© pu©d©n prevalecer ideas ©etót'ccs sobr© las 
de eficacia pu'olicitaria; será ©I gran Jurado de la propaganda, 

el público, quien señalará los mejores. Dibujantes, proyectistas, 
creadores d© “slogans”: PUEBLO os llama a tecles, PUEBLO 
Os espera.

3u intervención en la asamblea 
del año último, en la quie excitó 
a los agricultores palentinos a 
la unión, y dijo que ahora vol
vía á hacer recomendación idén
tica, mayor aún, porque los 
tiempos que atraviesa el mun
do son más difíciles.

Aludió a la situación de 40 
millones de alemanes que, de
bido a la guerra, carecen de 
alimentos, vestidos y casa. En 
modio de esta catástrofe uni
versal, debemos dar gracias a 
Dios por la forma en que nos 
encontramos nosotros.

Volvió a insistir en la unión 
verdadera de los agricultores, 
con la fe puesta en Dios.

Dijo a contM'uación, refirién
dose a la agricultura, que haiy 
que intensificar la producción 
y extender nuestros cultivos. 
Hay que perfeccionar la agri
cultura en Jos tres zonas en que 
se halla dividida la provincia, 
aumcirtando los sistemas dé rie
go y la construcción de casas 
para labradores.

Terminó diciendo que precisa 
la instalación de un Instituto 
Agrícola en la provincia, dci’.- 
de se enseñe a mejorar los sis
temas agrícolas y la explotación 
de las tierras.

Al finalizar su discurso el 
prelado fué adamadísimo por 
la concurrencia.

Por último habló al presiden
ta de la Asamblea, señor Ña- 
vares, quien dijo que la situa
ción de la Caja O i tral de Aho-

Patriótica misiva de 
un obrero español 
que reside en Méjico

El Caudillo fué 
ovacionado al aparecer en 

i la pantalla de un cine
BARCELONA, 30 (8 m.).— 

El alcaide de Sahadeil lia re
cibido una palriólica mis.va de 
un obrero sabadcllensc que en 
la actualidad reside en Méjico, 
en la que refleja de una ma
nera imparcial el verdadero sen
tir del pueblo mejicano respec
to a nuestra Patria, que es muy 
otro—dice—del que quieren ha- 

1 cornos creer los que, cobrando 
gracias al oro robado, difunden 

■ por la radio y por la Prensa 
una serie de patrañas absur
das que nadie cree. Afirma tam
bién que en Méjico se abre pa
so la verdad. Gomunica que úl
timamente en los principales ci
nematógrafos de Méjico, p r o- 
yectándose un noticiarlo da le 
Metro Goldwyn Mayer en el que, 
apareció la figura del Gaudillo de 
España, fué recibido con una ova
ción cerrada por todos los es
pectadores. Todo el resto del 
noticiario pasó, como de costum, 
bre, en silencio: sólo en este 
punto saltó el aplauso. Por múl-

La carta concluye así: 
aquí, con la c.sponlnnpMnd 
lo imprevisto y la cerJ''za 
lo Infalsificabie, la onTfln 
pueblo mejicano." (Cifra.)

Escritos dol
Ayuntamiento de Sabadell 

a la Argentina y
El Salvador

BARCELONA, 30 (8 m.).—El 
Ayunlamiento de Sabadell ha 
acordado en su última reunión 
cursar sendos escNLos a los cón-

Un bonito 
Exposición

modelo bergantín-goleta que se exhibe en la notable 
de maquetas de barcos de vela en Galerías Biosca.

DESPIDA EL ANO EN TARZAN
Grandioso baile de las uvas - Gran cotillón - Preciosos 
regalos _ Atracolonea - Orqui.’sta EROS - ¡Un derro

che de alegría y buen gusto!
TODOS A TARZAN
Apresúrese a reservar su mesa.

Caballeros, 30 pesetas, y señoras. 15.

Reparto de doaativos a 
los necesitados de Ceuta 

TURRONES Y ROPAS A LOS 
RECLUSOS DE TETUAN

actuales fiestas, consistenle.s i;ii 
bolsas con víveres, ropas y me
tálico.

Al acto de entrcg.a asistieron 
las primeras autoridades de la 
plaza.

También la Cofradía de Pes
cadores, en su Residencia del 
puerto, hizo entrega de más de 
115.000 pesetas a los trabaja
dores del mar inscritos en la 
misma, verificándose e', reoarlo 
por dotaciones de buques, a ra
zón de 100 pesetas por per.mna.

Estuvieron presentes durante 
el reparto de estas cantidades 
las autoridades civiles, munici
pales y militares. 'Mencheta.)

TETUAN, 30 (2 t.).—En la 
prisión de esta ciudad se ha 
celebrado un acto conmemora
tivo de las fiestas de Navidad, 
repartiéndose ropa, a r t í c u los 
alimenticios y turrones a los 
ÜCOlUSOS.

En una de las galerías de la 
prisión, que estaba engal añadí- 
sima, se celebró vri concierto a 
cargo de la Agrupación de Arte.

Al acto asistieron el coman
dante jefe de Política de la De-

El presidente 
del Senado belga, 
en Segovia

legación de Asuntos Indígenas, 
que representaba al delegado 
gmeral; el intervertor del te- 
rriloiio de Cébala, secretario de 
la Audiencia y numerosas re
presentaciones oficiales de Te- 
tuán. (Mencheta.)

El Ayuntamiento de 
Canicosa de la Sierra 
se dirige al Caudillo

Para expresarle 
su adhesión y protesta 

por la injerencia
En la Casa Givil de Su Ex

celencia el Jefe ded Estado s® 
ha recibido el sigiiionle escrito 
de adhesión del .áyuntanilento 
de Ganicosa de la Sierra (Bur
gos) :

“Esta Corporación .Municipal,

el ruego de que lo haga llegar 
a ('ste, que esta Gorporiición se 
adinere incondicioniilmentc, ex
presando su sentir y el del vo- 
cindario de esta localidad, a la 
postura enérgica y viril dftl Go
bierno frente a los manejos ex
tranjeros en las recientes re
uniones de la D. N. U. do in
jerencia en los asuntos internos 
de nupslr.i querida Patria. So
mos castellanos y vivimos en 
un rincón do la vieja Castilla, 
sobar del Cid y cuna de héroes, y 
llevamos en nuestras venas san
gre de los que en cien batallas 
por Dios y por la Independencia 
patria vencieron. Orgullosos dé 
ser españoles y de vivir en esta 
España católica, hoy más que 
nunca, ante la Injerencia extran
jera, estamos Incondieionalmen- 
te a las órdenes de nuestro in
victo Gaudlllo y dispui.'stos siem
pre a obedecer sus consignas. 
Por tanto, ahora, en lomo al 
Jefe, lanzamos con arrogancia 
y orgullo do españoles cT gri
to que nos ahoga la gai'ganta 
de ¡Arriba España!

Lo que le traslado a vuestra 
excelencia, con el ruego de quo 
a su vez lo haga llegar a nues
tro Caudillo. Hios guanle a vues
tra excelencia muçhos años.

Giinieosa. 23 de dlclombro do 
19íf). —Eli alcalde, firmado."

... con optimismo y alegría 
y con unas botellas de estos dos 

BRANDIES CUMBRES 
de las bodegas jerezanas

PARA TODAS HORAS

RESERVA
Cisneros

EL BRANDY OE UNA BUENA SOBREMESA

muy ufec-
que en el 

propon: \i- 
Go‘ca, que 

los mis in

Añadió que osle es su dieci
nueve viaje a España, haliiendo 
visitado nuestro país en lodos 

siempre fue

repula como uno de 
tcresanles de España; Avili. Va- 
llado’id y Palencia. (Mencheta.)

Permanecerá Ir?» 
semanas en España

lo

UA ÇftSA DE FAMA El SIGLO XVIII ;

SEGOVIA, 30 (3 t.).—Se en
cuentra en ésta, prooedente d í 
Irún, el ministro de Estado y 
presidente del Senado de Bél- 
gi'^a, M. Robert Guillón, que se 
propone pasar las vacaciones Jj 
Pascuas en España.

En el hotel en que se Ins- 
peda fué vlsliado por los p -rl »- 
distas, a los que manifestó que 
estará en España tres semanas, 
prcl'riendo nuestro país a otros 
europeos por su ambiente En 
¿•'•govia permanecerá diez d'.is, 
r<,A izando excursiones a 1.a Si-;- 
r.a para obtener fot grafías, puos 
es un gran aficionado a la ni'v\ 

jVgrcgó que en el día de hoy 
tiene el propósito de llegar al 
Puerto de Navacerrada y per
noctar en el parador del mismo.

Dijo que el viaje lo hizo por 
Aranda de Duero, Ayllón y Sepul
veda, entrando por la carretera 
que domina el magnífico pano
rama de Segovia, el paseo de 
Zamarramala.

sus regíineies y que 
objeto do un trato 
tuoso.

Terminó diciendo 
viaje de regreso se 
sitar el castillo de

SGCB2021
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(Ficíic de primera página.)
tes dice que la lectura de este 
proyecto implicarla Invertir en 
ella una hora larga, con detri
mento para la buena marcha de 
la sesión. Como, por otra par
te, la lectura es Innecesaria, 
pues el proyecto se publicó en 
el “Boletín de las Cortes”, la 
Presidencia, haciendo uso de las 
facultades reglamentarias, y siem
pre que los procuradores acce
dan a ello, ordena que sólo se 
dé lectura al preámbulo, donde 
•e explica el alcance, sentido y

LAS CORTES APRDEBA!^ lA LET
DE ARRENDAMÍEÜTOS URDANOS

razones de 
ha de - ser 
mente por 
misión.

Un señor

la disposición, que 
comentada extcnsa- 
un vocal de la Co-

El MINISTRO Di JUSTICIA PRONUNCIA
SECRETARIO fVal-

davia) da lectura al preáinbulo
de la nueva ley. La lectura 
ró exactamente veinticinco 
ñutos.

En nombro de la Comi.sión 
fiende el dictamen al señor 
yes.

du- 
mi-

de-
Re

Discurso dsl señor Reyes
Comienza a hablar a las do

ce y trece minutos.
Comienza diciendo que se han 

presentado más de 680 enmien
das al primitivo dictamen, de las 
cuales la ponencia aceptó unas 
500. En 18 interminables sesio
nes se analizó minuciosamente el 
text.) de la «ey porque ésta va 
a afectar a todos los españoles

su calidad de Individuos unos 
y de propietarios otros.

hace historia de las disposlclo 
nes dictadas sobre tasas de Jas 
Viviendas desde el Fuero de 
Cuenta hasta las leyes vigentes. 
En el año 1936 la edificación 
ya no ’correspondía al desarro
llo demográfico del país, pero 
surge después la guerra de li
beración y concluida ésta el dé
ficit de casas es extraordinario. 
En el dictamen, que es largo y 
minucioso, se recogen las cua
renta disposiciones que regula
ban últimamente el contrato de
arrendamiento y se agrupan en 
dos grupos: arrendamiento d.. 
■viviendas y arrendamiento de lo
cales de negocio.

(Entran en el salón los minls-

de

UN brujíante y trascendental discurso
Magníficas intervenciones de ios-señores Goicoechea, Camacho y Baños
y despachos. Inquilinos 
milia e inquilinos que

sin fa
no ton

gan obligación de residencia, cir
cunstancia que se da, por ejem
plo, en los funcionarios públi
cos. El propietario avisará con 
un año de anticipación e indem
nizará al inquilino con seis me
ses de alquiler.

Revisión de rentas.

Y llega el señor Reyes al mo
mento más interesante de su 
discurso, por tratarse en él de 
uno de los temás que más vi
va pasión han suscitado entre 
los procuradores. Dice que el 
aumento de las viviendas queda 
condicionado al momento en que 
el Gobierno lo estime pertinen-

100, y entrará Inmediatamente 
en vigor.

Otra de las modalidades que 
establece la ley es la obligación 
del inquilino de participar con 
el propietario en los gastos de 
a.gunas obras de reparación en 
el inmueble, así como en las 
obras de revoco de la fachada. 
Cuando las’ obras se efectúen 
por orden de la Fiscalía de la 
Vivienda la partic.>aoión del in
quilino será del 20 pOr 100 de 
una mensualidad.

Se mantiene la eenclón del 
pago de alquiler de los produc
tores s'n trabajo y se fija la ju
risdicción que ha de intervenir 
en caso de desahucio. Se esta
blece un recureo ante, el Supre-

te, 
en 
del 
las 
el

y en él se fija una escala 
relación con la antigüedad 
contrato de inq;.iilin:ito. En 
lincas dedicadas a negocio 
aumento será del 40 por

ino iKira casos de injusticia 
toria.

Terminado eJ discurso del 
ñor Reyes, el presidente de 
Cortes concede la palabra al 
nislro de Justicia.

no-

se- 
las 
ml-

Discurso del ministro de Justicia

Iros de Educación Nacional y de 
Agricultura).

El sefior Reyes continúa di
ciendo que esta ley queda Inte
grada por catorce bases, en la 
primera de las cuales se esta
blece el arrendamiento de vi- 
tiendas y el de locales de ne
gocios, fijándose tres excepcio
nes: contratos de arrendamiento 
<e temporada, fincas en que se 
arrienda habitación y predio, y 
arrendamiento de determinadas 
Industrias como espectáculos. Las 
oficinas depósitos o almacenes 
no se consideran como locales 
de negocio, pues para ello se re
quiere la existencia cierta de un 
patrimonio mercantil y transmi
sible.

Explica por qué se rechazaron 
las enmiendas de los señores 
Fernández Martín y Gómez Ji
ménez, y estudia la naturaleza 
de los derechos que concede es
ta ley y que tienen el carácter 
de Irrenunciable de los beneficios 
que se conceden a los inquilinos. 
En el problema de subarriendo 
se exige la autorización escrita 
y expresa del arrendador y se 
limitan las acciones de desahu
cio en determinados casos. El 
subarriendo requiere como con
dición el poner a disposición del 
arrendatario el mobiliario sufi
ciente para cortar de raíz el sub
arriendo abusivo de solo cuatro 
paredes. Podrá exigirse como pa_ 
ffo del subarriendo el doble del 
mporte del contrato de inquili- 

naio en caso de ser subarriendo 
total. Para e'vitar que se ejerzan 
negocios abusivos se prohibe la 
profesión de subarrendador, es 
decir, quien haya subarrendado 
una vez más no puede volver a 
Bubarrendar.

Otra de las bases de la ley 
Be refiere a la cesión de vivien
das y al traspaso de locales de 
negocios. Estudia algunas dispo
siciones de las legislaciones ex
tranjeras y dice que la nueva 
ley exige que el arrendatario 
que vaya a transmitir la cesión 
de4 piso llevará, por lo menos, 
un año en él. Se establecen los 
derechos de tanteo y retracto.

Al estudiar el arrendamiento 
de 'riviendas amuebladas y de 
venta por pisos se ha procura
do también no lastimar ningún 
derecho de ambas partes, pues 
en el caso de venta por pi
sos se distingue cuándo se ven
de estando alquilado o vacio o 
recién construido. El Inquilino 
tiene siempre derecho preferen
te para la compra dpi piso en

La ley que se somete a vues- i 
Ira aprobación en la se.sión de 
hoy es quizá una de las de 
mayor importancia social sobre 
todas aquellas de que habéis 
conocido. El ámbito de apiioa- 
ción no puede ser más exlenso 
ni los destinatarios de la nor
ma más numerosos, pues a to
dos Jos españolc.s afecta, ya sea 
como arrendadores o arrenda
tarios. Se comprende por ello 
1as Dumcroeísima.s enmie n d a s 
presentadas, el que la Ponen
cia haya tardado cerca de dos 
años en estudiar el proyecto 
y que la Comisión de Justicia 
haya emitido su dictamen des
pués de una larga y prolija dis
cusión. sostenida con. absoluta 
libertad.

La Ponencia primero, y la 
Comisión después, han realiza
do, por Unto, una labor huí 
concienzuda como inteligente, y 
por ello pecaría de injusto e 
ingrato si antes de seguir ade
lante no expresara púb'icamente 
mi reconocimiento a todos los 
componentes de una y otra p'.r 
el trabajo desarrollado, la cola
boración prestada, dignos d c l 
mayor encomio y reconoci
miento.

Uno de los miembros más dis- 
tinguido.s de esta Ponencia, mi 
buen amigo y camarada el pro
curador don Roberto Reyes, co
nocedor como pocos de la *ey 
y compenetrado del pensamien
to del que os habda sobre la 
materia, os ha expuesto con tal 
maestría y brillantez Jas bases 
del proyecto que hace innece
sario el que yo entre en un 
examen demasiado detallado del 
mismo.

Voy a hacerlo, pues, en tér
minos de mayor amplitud y ge
neralidad, destacando los pun
tos esenciales o aquellos que 
ha sido objeto de mayor deba
te, aun a riesgo de incurrir en

dente igualmente. Pero esto tío 
quiere decir que el Gobierno de
ba cruzarse de brazos espe
rando que el tiempo y el ritmo 
erccionlc de construcción resuel
van por si solos los problemas 
de hecho y de derecho que de 
la situación actual se der.van, 
cada vez más agudizados y mien
tras tanto sigan -sin regular o 
regulados de una manera inte
rina, mediante una serie de dis
posiciones de urgencia dictadas 
ante lo flagrante de la injustlcii 
o lo apremiante del caso, llevan
do la incertidumbre y el descon
cierto a las relaciones arrenda-

siguiente, los problemas que de 
ella se derivan tienen tal re
percusión eco n ó m ica, política, 
moral que trascienden al or
den público y hacen que esas 
limitaciones sean más necesa
rias que en ningún otro caso.

Por otra parte, el derecho de 
contratación se halla también 
impregnado de un sentido so
cial que limita la clásica auto
nomía de la voluntad y tiende 
a garantizar a aquélla de las 
dos partes contratantes econó
mica o jurídicamente débil, re
conociéndole unas acciones re- 
•visorias o reparadoras dcil da
ño causado por la ficción de 
una libe-rtad o igualdad contrac
tual tan sólo aparentes. El con- 
ti-ato, en ’a concepción indivi
dualista defl Derecho, es ex
clusivamente una te'.ación de uno 
a otro, entre individualidades 
absolutamente abstractas, deshu
manizadas, sin tener en cuenta 
sus personalidades concretas, sus . 
necesidades distintas, el medio ! 
social en que cada uno se des- 
envuelve. Es, pues, necesario so
meter aJ contrato a 1.a llamada
justicia 
bito de 
sino en

Y en 
urbana.

social no sólo en el áin- 
las relaciones laborales, 
todas las demás.
la relación arrendatlcla 
¿quien está hoy en dia

en condiciones de inferioridad?

venta. Se fija 
venta para las 
das antes del 
que figure en

oomo precio de 
Ancas construf- 
36 la cantidad 

la escritura, ca-
pitalizada al 3 por 100 de ren
ta anual. En el caso de fincas 
de reciente construcción, el ti
po de capitalización será el 4,50 
por 100. Detalla las circunstan
cias en que se establece la pró
rroga obligatoria del contrato de 
arrendamiento en cuanto benefi
cie al Inquilino y los casos en 
que el propietario pueda ocupar 
la finca para sí o para sus fa
milias. También se legisla so
bre caso de derribo. Entonces 
sólo podrán ser desahuciados los 
Inquilinos cuando en la finca de 
nueva edificación haya un ter
cio más del número de vivien-
das que en el 
se destruye.

Para ocupar un

inmueble que

propietario un

Eiso alquilado de su propiedad 
a de atenerse a una gradación 
especial. Primero las viviendas 

tOshabitadas : después, oficinas

repeticiones ine'vitables.
La ley, lo sabemos de an

temano, va a ser objeto de apa
sionados comentarios porque, si 
difícil es conseguir que la ley 
satisfaga a todos, mucho mayor 
ha de ser la dificultad cuando 
como en ésta los intereses en 
juego son contradictorios y en
cienden las pasiones; pero de 
una cosa pueden estar seguras 
las Cortes y España entera; que 
la ley no responde a una Impro
visación ni es producto del par- 
Udismo. No es una ley Inquill- 
nlsta, ni propietaria; trata de 
corregir los abusos de unos y 
de otros, que de ambas partes 
existen, de canalizar el natural 
egoísmo humano, que para hom
bres y no ángeles está dada y 
busca substituir por un cli
ma de cordialidad ese otro de 
hostilidad y de recelo que ins
tintiva y recíprocamente exis
te entre los contratantes.

Por otra parte, esta ley res
ponde a una Indudable necesidad 
que hace también indudable la 

\ oportunidad de su presentación 
a las Cortes.

¿ (jue el problema de la vi
vienda es grave en España, aun
que por fortuna no tanto como 
en otros países, merced en gran 
parte a la obra de reconstruc
ción llevada a cabo desde el tér
mino de nuestra guerra por el 
Estado, Corporaciones y Orga
nismos sindicales? Evidente. 
¿(Jue las destrucciones habidas, 
el aumento de población, las di
ficultades y carestía de los ma
teriales de construcción agravan 
el problema? Evidente también. 
¿(}ue mientras no existan en 
España viviendas en el número 
y las condiciones adecuados el 
problema seguirá en pie? Evi

de la renta del alquiler en el 
total. A más de otras precau
ciones encaminadas a evitar que 
la necesidad transitoria. Ja im.- 
posibilidad de adquirir el mobi
liario para ella o la ayuda ma- 
icriaJ que a íntimas economías 
domésticas proporciona el sub
arriendo pueda dar lugar a es
peculaciones del inqul lino en 
perjuicio del propietario.

La cesión de viviendas, ya 
sea a título oneroso o gratuito, 
está prohibida; pero, en cam
bio, permite el traspaso de lo
cales de negocio. Actualmente, 
por ■virtud del decreto de 21 
de enero de 1936, no se puede 
verificar este traspaso sin per
miso del dueño ded inmueble, 
salvo si se trata, de. negocios 
adquiridos, porque se supone 
hecho un desembolso para ello. 
La ley suprime la necesidad de 
esa autorización. ¿Y por qué 
esa diferencia de criterio res
pecto a la situación anterior? 
Sencillamente, porque al igual 
que en 3a mayoría de las le
gislaciones extranjeras se re
conoce que merced al trabajo, 
honradez, al prestigio y a la 
vida del comerciante o Indus-

urbanos y dar solución más per
manente a una serie de situacio
nes ahora en suspenso o regu
ladas interinamente. Esta ley, di
gámoslo una vez más, no es per
secutoria. Trata de establecer el 
equilibrio que supone la justi
cia, reprimiendo la codicia posi
tiva del que quiere ganar de
masiado y la negativa deJ que no 
quiere pagar lo que debe ni 
cumplir sus obligaciones. Es una 
ley cordial porque con el cora
zón está hecha, con la mirada 
puesta en tantos hogares humil
des y en tantas familias acucia
das por las angustias económi
cas, pero también en los propie
tarios escrupulosos y honestos 
que aspiran a obtener una utili
dad licita, moral, de la propie
dad, resultante muchas veces de 
su laboriosidad y de su aburro. 
Por eso si la ley no ha conce
dido a unos y otros todo 'o (¡ue 
ellos esperaban y que hubiésemos 
querido conceder, no cabe duda
que Ies otorga una serie 
neficios de que antes no 
taban. En ella tenemos la 
sión de. haber reflejado 
fundo sentido social y

de be- 
disfru- 
preten- 
el pro
de so-

En la tfibuniiiw,» l 
marqués de

ta, y a prorrat«rto 
arrendatarioe, Se idr ■ 
causas de desalían 
pago do la rab n 
no consentido, «sóo ' 
da, transformaciói df i 
negocio en viviesJa 
sa, daños dolosos en
obras que modilnei» 
figuración, solicit < '
yoria de los inri 
inmoraa o pelipwo, 
clón forzosa, decbac

trlaJ, nace un patrimonio, un 
acervo, un fondo de comerció, 
independiente de las mercancías,

trial.

en conaiciones ue inierionuau í i_~
E! inqnilino nuevo y el pro-, X^t-
pietario antiguo. Aqué< porque ««res. « inde-
anle Ja escasez de viviendas se cun/í

tieias.
El Código civil, inspirado en 

principios individualistas y de- < 
lado para unos supuestos eco- 
nómeos y jurídicos distintos de ' 
los actuales, es hacé tlentpo in
suficiente en la materia. Las ' 
disposiciones dictadas por el Po
der público a partir del año 
1920 son también insuficientes, 
porque la vida, en su diario co
rrer, ha hecho la cuestión cada 
vez más compleja y con mayo
res facetas que considerar. Y 
buena prueba de esta insuficien
cia de la legislación arrendati- 
cia de la condición de la mis
ma’ y de las dificultades de su 
conocimiento y de su aplica
ción y de que esta ley no es 
una improvisación ni un capri
cho, ni responde a alegrías re
formadoras o legislativas, es la 
orden de la Presidencia del Go
bierno de n de diciembre de 
1943 creando una Comisión in
terministerial para que refun
diera y sistematizara las dispo
siciones ya dictadas y anuncian
do el firme propósito de lle
gar a una reglamentación orgá
nica. Y. buena prueba también 
de ello es el decreto-ley de 24 
de enero de 1944, en e-l que, 
con objeto de evitar que hasta 
que llegue esa reglamentación 
definitiva se creen situaciones 
jurídicas opuestas, se suspende, 
salvo algunas excepciones, 1 a s 
causas de desahucio, suspensión 
que con Ja indicada finalidad 
—piresto que aún la ley gene
ral no se había dictado—se pro
rroga y sigue en vigor en este 
momento. Se deduce, pues, de 
todo ello la insuficiencia de la 
legislación actual y la necesidad 
de redimirla promulgando una 
»cy completa, necesidad que ya 
empezó a satisfacer el Gobier
no anterior, señalando el cami
no que el actual, asociándose a 
este propósito, ha continuado 
hasta llegar a la presentación 
del proyecto que ahora se trae 
a vuestra aprobación, y que no 
es sino el final de un proceso 
que viene desarrollándose des
de tiempo ha.

La propiedad es un derecho 
subjetivo y no una mera situa
ción de hecho. La propiedad no 
es una función social, sino que 
tiene que cumplir una función 
social. Es un derecho subjeti
vo en cuanto supone una exclu
sión de los demás en la dispo- 

, sieién y disfrute de lac cosas; 
I pero es un derecho que está 
. sometido a limitaciones y que 
. ha de ejercerse no sólo en utl- 
I lidad del propietario, sino en 
. orden al bienestar general. Y 

estas limitaoiones son diferen- 
, tes según el objeto sobre el que 

la propiedad de una casa que 
• la propiedad de un mueble, y 
i tanto mayo-r es cuanto mayores 
. sean las necesidades soda 1 e s 
i qim con ella se atiendan.
> La vivienda es una necesidad 
1 social; no afecta a unos o a 
■ otros, sino a lodos, y, por con-

ve obligado a aceptar las con
diciones qi'e se lo impongan, 
so pena de no encontrar ningu
na; éste porque tiene que su
frir las consecuencias de con
tratos himnos hace muchos años 
y pactadas sobre supuestos to
talmente diferentes a los ac
tuales. A ambos protege la ley, 
sin olvidar el denominador co
mún del respeto a los derechos 
que en términos generales, y por 
ei hecho de serlo, corresponden 
al - arrendador y aJ arrendatario. 
Piénsese lo que ocurriría, sal
vo en caso de rara excepción, 
si se volviese a un régimen de 
libertad. Despidos, lanzamientos, 
desahucios, egoísmos estimula
dos por la codicia y el juego 
absoluto de la oferta y de la 
demanda desatando todas sus 
fuerzas materiales y económicas 
para imponer condiciones leo
ninas con olvido del dolor aje
no y de la realidad social. No 
queremos vejar ni atropellar la 
propiedad. ¿Cómo lo vamos a 
querer cuando en el dintel de 
nuestra doctrina económica he
mos gravado que es proyección 
y reflejo de la persona huma
na? Pero tampoco queremos que 
esa propiedad se convierta en 
instrumento de dominación, en 
piedra de escándalo, y lo pue
de ser no intrínsecamente, si
no por su empleo pecaminoso, 
por la forma en que se utiliza, 
por las circunstancias que la 
rodean, que nosotros distingui
mos entre la propiedad especu
lativa y consubstancial con la 
persona humana, aquella que 
puede ser instrumento de do
minación y esta otra, dirigida 
a la satisfacción de las nece
sidades humanas. Y en este úl
timo sentido, como medio para 
la realización de los fines in- 
di'viduales, familiares y socia
les, está reconocida en eJ Fue
ro del Trabajo y en ed Fuero 
de Jos Españoles.

Veamos ahora cómo el pro
yecto que se representa ha te
nido en cuenta todas estas con- 
slderaciones que acabo de ex
poner y cómo se ha Inspirado 
cuando necesariamente había de 
tropezar con la contradicción de 
intereses en Ja protección del 
más débil y, sobre todo, en ra
zones de equidad y moralidad 
pública.

pendiente también de la situa
ción de la finca y que reva-
lorizan ésta.

Cierto es que se puede obje
tar que precisamene el despia- 
zamiento dei inmueble es t» que 
centribuve en parte a la fama 
deJ negocio. Por eso el proyecto 
ha entendido que ambos fnclo
res' son de tener en cuenta y
que llenen su valor y ha de re
conocerles una protección jurí
dica y económica. El propietario 
tiene el derecho de tanteo y de 
retracto, o un tanto por ciento 
de 1.1 cantidad que haya recibido 
por el traspaso el comerciante o 
industrial, que no podrá ser in
ferior al diez, más el derecho a 
aumentar en cada traspaso otro 
diez por 100 el importe del 
alquiler cuando se trate de arren - 
damientos a la sazón ya existen
tes, porque en los que hagan 
en lo sucesivo podrá exigir para 
firmar el contrato al futuro 
arrendatario que se obligue a 
pasarle por pi traspaso ia par
ticipación que le exija. Pero más 
aún, si se traspasa no sólo el 
local, sino también las mercan
cías c enseres, el arrendatario

lidaridad nacional que inspira la 
doctrina de nuestro Movimiento, 
sentido de solidaridad, más aún 
de hermandad y sensibilidad hu
mana, que no debe falsificarse, 
ni desviarse, con orientaciones 
partidistas o de clase. A nuestra 
doctrina nada de lo que a Es
paña afecta le es ajeno. Abarca 
todos los aspectos de Ja vida 
española, los materiales y espi-
rituales, los económicos los

na, excepciones ley 
recho de prórroga 
ce la jurisdicción 
procedimiento y 
nociéndose por prime 
la materia, con «bjei 
jiirisprudoncia ii¿a 
rios; el recurso por 
notoria o quebrala 
forma ante ja Sil P 
Tribunal Suprem,

que no lo son, y es social, no 
porque se preocupe sólo de una 
clase social determinada, sino de 
todas las que la sociedad inte
gran y buscan una justicia so-' 
cial, no como sinóxiiino de jus
ticia de clase, sino como aquélla 
que a los altos, medianos. y,, ba
jos impone los deberes' ■y OTdPgá 
ios derechos que exige el bien 
de esa sociedad. Y precisamente, 
por eso, nuestro Movimiento no 
es proletario, ni es burgués, ni 
es aristócrata, sino nacional y 
español, que no debemos olvidar 
que quien pudo nos dijo que 
hasta con el refinamiento y es
piritualidad de costumbres tam
bién se ejerce un magisterio pú
blico.* Esta ley será mirada con 
la lupa de la crítica más exi
gente y juzgada con la medida 
del natural egoísmo humano de 
los afectados por ella, que que
rrían que su caso particular fue
se resuelto conforme a sus de
seos. El Gobierno da con ella

En la base adiew i 
pone que no es iplta i 
de conformidad i lo 
ya declarado lo > i 
del Tribunal Sepráí i 
damiento de indodrii ■ 
oeptuando, sin ealu i 
regla los cspetlnéí 
los casos en q» c( 
se arriende el bo 
clón de fuerza «W 
lizarla en la-inWi
tos que se equipi»
los locales de n» 
son ■frecuento eoíl

j una muestra de su constante pre
tendrá que determinar separada- । por buscar remedio a
mente la cantidad fl^e por cada dificultades de la vida de 
concepto recibe a fin de ¡gg españoles dificultades que
tizar al propietario contra posi-1 . . ‘ -----------------
bles engaños, porque si se seDies eilKanus, puivn*.. ... i
ñala una cantidad pequeña por 
el traspaso del local y recarga, . . _ 1 J Irma-. T*Z» A T» A t H «2 I

La ley que se presenta y 
que el ministro de Justicia que
da autorizado a articudar en un 
plazo de noventa díqs, a partir 
de BU promulgación, se extien
de a los contratos sobre vi
viendas con o sin muebles y a 
los locales de negocio, y deja 
fuera de bu ámbito a los arren
damientos limitados a tempo
radas veraniegas o a cualquier 
otra y a las lincas rústicas. De
clara Irrenunciables, por razón 
de orden público, los beneficios 
que se otorgan a los arrenda
tarios de viviendas, dejando a

en cambio, el de las mercancía?», 
el dueño, por poca cantidad, po
drá tantear o retraer aqué', y 
si al contrario, su participación 
en el traspaso será mayor.

El inquilino, a partir de la 
promulgación de esta ley, po
drá utilizar el derecho de tan
teo y, en su caso, el de retrac
to respecto a la vivienda o lo
cal de negocio que se vende por 
el arrendador, o impugnar la 
venta por excesividad de pre
cio. Pero observen los señores 
procuradores que él derecho que 
se concede a los inquilinos es el 
de retraer, solamente por el 
precio establecido libremente por 
el propietario y el comprador 
en la escritura de venta, o el 
de impugnar ese precio porque 
sea superior a la cantidad que 
resulte de capitalizar la renta 
al 3 por 100 en las fincas arren
dadas antes de 1942, en las que 
la renta no es libre, o^ al 4,50

existen en todas partes y aunque 
las nuestras'no se remedien
las ajenas ni nos consolemos 
ellas, por no incurrir en el 
nocido refrán español, sí

con 
con 
co
nos
enimporta hacer resaltar que 

todos esos países no se propa
gan las normas legales, los au
mentos de contribuciones, a pre
cios en el coste de servicios y su-

los que lo 
negocio y 
en general 
aceptar o 
Permite el

son de locales de 
a Jos arrendadores 
en libertad para 

no esos l>cneficioB. 
subarriendo total o

parcial, pero exige que «ea 
siempre con mobiliario adecua
do y eufiote-nte, consentimiento 
escrito del propietario y que 
el precio, en el que aquél po
drá tener una parto, no exceda, 
como regia general, del doble

por 100 en las posteriores, en 
las que ya lo es y, por con
siguiente, el propietario ha po
dido señalar las que quiera. Y 
como esa capitalización se hace 
sobre la renta bruta, el tipo 
de capitalización en las casas 
antiguas resulta menor del 2 
por 100, tipo medio del día en 
el mercado de fincas. Y obsér
vase también qué en litigios y 
hacer el tránsito de una a otra 
situación sin conmo c 1 o nes ni 
trastornos, mereciendo destacar
se entre ellas la autorización al 
Gobierno para Imponer el alqui
ler obligatorio de viviendas des- 
lif.bltadas y el desahucio por 
necesidad social en la forma y 
condiciones que han sido expli
cadas.

Del relato esquemático que de 
la ley hemos hecho habéis podi
do deducir que, como al princi
pio os decía, se busca lograr una 
mayor armonía en la importante 
materia de los arrendamientos

ministros, r e c o nociéndose ' al 
arrendatario la facultad de re
chazar o revisar las elevaciones 
cuando las considere superiores a 
los límites legales. El proyecto 
reconoce al inquilnio el derecho 
de prorrogar el contrato con dos 
excepciones: necesitar el dueño 
ocupar la vivienda o el local de 
negocio, que la ocupen sus des
cendientes o ascendientes, o pro
yectar el derribo de la finca pa
ra construir otra nueva que ten
ga por lo menos un tercio más 
de habitabilidad, debiendo acre
ditar aquella neesidad, que se 
presume “exlegis” en los su
puestos que el proyecto estable
ce, y no bastando, cuando de 
locales de negocios se trate, el 
mero deseo de ampliar el arren
dador su negocio, por la mayor 
parte de las veces representa 
una competencia desleal contra 
los pequeños comerciantes o in
dustriales, aparte de qqe ampliar 
el negocio podrá ser conveniente 
pero no es necesario. Claro es 
que en lodos estos supuestos de 
excepción a la prórroga se oa 
al inquilino una serie de garan
tías y compensaciones, Indemni
zaciones y reserva de derechos.

Toda vez que una de las ma
yores cargas que hoy pesan so
bre 1.a propiedad inmueble y que 
más contribuye a la disminu
ción de la renta es el importe 
de las reparaciones que hay que 
llevar a cabo en las casas, el 
proyecto reconoce ai arrenda
dor el derecho a exigir que el
inquilino contribuya a ellas en 
diferente proporción, según la
clase de 
trata de

las efectuadas, y si se

Eecfelmento en li 
lobreg^.
Termina el pm? 

base transitoria, f» 
mo su nombre i 
tan .normas pan» 
Ja situación presaM 
lociones arrendalics ; 
va creada por 
ses, normas pnrMI 
cura evitar en to * ’ 
ounstancias en Pj 
cuentran los rftJw

Y sobre todas 
rae.ones hay 
te otra, a mesW 111 
damental. Pan F 
de casas antign^’ - 
laoión con el J 
mente tienen o ' 
casas n-uevas 1^

I seso • «n Ja cal» 
representaría pa» 
yoria de las Wiww 
res de los vecin Ç 

que se deje de-^ 
pietario ni 4®^ 
permitan 
realidad no « _ 
la situación 

clón, a partir o 
dlflcadora 4«« 
cipios del sip princi,oio de suÇ 
lado, pero 
a veces con la 
Jas qu
no Ésr 
¿ó. Por en® J2|,M 
peclalmente dc^ , 
1914, empew^Dí 
implícita en 1® 

finó»* 
oeslvo, la i 

ne la “mientras 1^ «i 
estaban”, P^tefjiiiia 
voque radicato iíPÍ 
aquí el 4^® 
pietario la 
contrato, 
éste por 
€1 valor de :
porto de 
gastos de ■
vaolón no ®1 Cuando el h 

hace Jo que " . ’ ’lllas cnndlcio^M 
ahora voy » 

Según la 
los locales o

la Qa’W 
1936 será » 
contrato o 
das oorrcsp 
fecha, J jo; J 
10 por 100 
teriores a J B 
fecha _cuand

7,5« 
convenidos y jiW 
lio <16 I

obras de carácter ge
____, _ capitalizar su importe, 

a diversos tipos, según la ren-
neral, a
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